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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
loa menoionadoa periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos loa días , excepto los domingo! 

OFICINAS, P E L I G R 0 8 , 8, entreauelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 820 

D B DIH«r A D O C B Y D B Tr^BS A J3BI8 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

pe-Ctntro» oficiales d» Madrid.—Llevado a domicilio, al 
fletas; trimestre, 9; 8emeatre, 19, y un afio 30 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1* pesetaa; aomeatre, 
3 4 , y nn afio 49 . 

Particular»».—£n eata Oapital, llevado a domioilio, 13 pesetaa 
trimestre; 3 4 al aemestre, y 49 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 00 al afio. 

Se admiten suscripciones en la AdminiatraoiOn del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoioa procedentes d é l a ExoelentleiMS 
Dipntaoión provinoial, linea o fracción. . 

Idem judiciales, linea o fraoeión 
Idem oficiales Idem id • 
Idem particulares. • • • • • • • • • • • i I I I -

Número suelto, 50 céntimos. 
k particulares 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
a Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

PRESIOEICU DEL 
REGLAMENTO para la contratación de 

las obras y servicios a cargo de las 
entidades mun c¡pales. 

(Continuación) 

Cuarta. E n la oficina que las enti
dades municipales al efecto designen 
se llevará nn libro registro especial 
para el de los pli<-g> s de proposiciones 
que, oou sujeción a las reglas anterio
res, puedan presentarse, haciéndose 
constar en el asiento el día y la hcia 
de la entrega de oada uno, el número 
de sellos de lacre que contengan, 
con expresión de su color, y el nombre 
y domicilio del presentador, a cuyo 
efecto exhibirá su oédula personal co
rriente, pudiendo consignarse, además, 
todas aquellas circunstancias que el 
presentador exija o el tutcionario que 
efectúe la recepción orea conveniente 
para la mejor identificación y seguri
dad del pliego. 

Hecho el asiento se señalará el plie 
go oon el número de orden que le co
rresponda respecto a los presentados 
para la subasta a que se refiera, y *e 
••utregará d*l m i mo y del resguardo 
de depó-ito provisional al interesado, 
aunque éste no ¡o pidiese, el oportuno 
recibo a qne alude el último párrafo de 
la regla 3. a de na te ar t íoulo. 

E u dich • recibo deberán hacerse 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento verificado en el l i 
bro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya co
rrespondido al pliego respecto a los 
presentados para la subasta de que se 
•trate. 

Los recibos se l ibrarán por el Jefe 
o el empleado que haga sus veces en 
la oficina designada al efecto para la 
recepción de los pliegos. 

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego, no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plaso y con arre
glo a las condiciones expresada?, sin 
acompañar nuevo resguardo de depó
sito provisional. 

Sexta. Loa pliegos de proposicio
nes se conservarán en la Caja respec
tiva de la entidad munioipal contra
tante, b*jo la responsabilidad del o de 
los funoioi arioa enoargados legalmen
te de la oustodia de los fondos de la 
Corporación. 

A l eferto, el Jefe de la oficina a que 
se refiere el úl t imo párrafo de la re
gla 4. ' de este art íoulo, una vez que 
haya entregado el recibo del pliego y 
re-guardo presentados, exhibirá el 
libro registro y hará entrega del plie
go al funcionario encargado de su cus
todie, el cual, despué< de confrontar 

qne hubiese de contener la certifica
ción a que sa refiere esta regla, a cuyo 
afecto, resguardos, pliegos de propo
sioión presentados para la subasta y 
libro registro de éstos serán exhibi
dos al Notario. 

Octava. Llegados el día y hora se
ñalados para la subasta, se constitui
rá la Mesa, dándose prinoipio al acto 
por la lectura del anuncio de aquélla 
y d i presente artículo. 

Terminada la lectura, el Presidente 
exhibirá al funcionario autorizante 
del aoto todos los pliegos presenta ios, 
en unión de sus resguardos de depó
sito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario 
a que se refiere el ú ' t imo párrafo de 
la regla 4 *, y visado por aquél o 
rquéllos a quienes se hubiere confiado 
eu custodia, expresiva de los pliegos 
presentadas y resguardos que los 
acompañen, fecha de su presentaeión 
y número asignado a cada uno, así co 
mo del nombre de los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias consten 

lo que aparezoa y resulte del pliego y en el asiento para la debida identifi-
resguario oon lo expresado en el cación de cada pliego, 
asiento respectivo del libro registro, I A continuación, el Presidente inv i -
se hará oargo de los documentos pre- _ vitará a los concurrentes al acto a que 
sentados, consignando en el libro, al efectúen, si así lo desear, el oportuno 
pie del asiento respectivo, el oportuno rf cuento y reconocimiento de los plie-
reoibí, en la siguiente forma: «Recibí gos, compulsándolos en su oaso oon lo 
para su oustodia el pliego y resguardo que resulte de los respeotivos asientos 
a que Ee refiere este asiento.» I d»l libro-registro, consignan lose en el 

¡áéptima. Desde el momento en que ¡ acta las protestas u observaciones que 
termine el plazo de presentación de ! ae formulen y lo aoordado respecto a 
pliegos para oualquiera subasta de las I laS mismas por el Presidente o que, 
que regula este articulo, se l ibrará a ! ef ctuad^ el expresado requerimiento, 
quien lo solioite, por el Jefe de la ofi no ss formuló protesta ni observaoión 

alguna. 
Hecho el requerimiento y oontesta-

das y resueltas en suceso las dudas y 
protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará que se va a proceder 
a la apertura de los pliegos, advir-

cina correspondiente, certificación del 
DÚmero de pliegos presentados oon 
expresión de sus n ú m e r o s de orden, 
fechas de su presentación, nombre do 
los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y 
contengan los pliegos. Para que pueda tiendo que una vez abierto el primero 
expedirse será necesario que el peti 
cionario la solioite durante las horas 
hábiles de (.ti nna, y que al hacerlo 
presente la correspondiente póliza o 
timbre, oon arreglo a la l»»y de dicho 
impuesto, sin ouyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno. 

En el oaso de demora en la expedí 
ción de esta certificación, o ouando 
oualquier persona lo orea conveniente, 
podrá requerir al Notario público que 
dé fe de los detalles y circunstancias 

rara des^hadas las qua no se ajust-n 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan prodjer, a su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio o sobra el compromiso 
que contraiga, sin que eu el caso da 
existir tal duda debi admitirle la pro
posioión, aunque el licitador mani
fieste que está cor forme con que se 
entienda redactada con estricta suje
ción al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la pronosioión más 
ventajosa entre las admitidas. 

Déoimaprimera. L a l i . " del ar
ticulo 14 de este Reglamento. 

Décimasegunda. H-cha la adjudi
cación provisional y después de exhi
bir el rematante su cé iu a peisonal a l 
funcionario autorizante del acto, se 
procederá en la forma que previene 
para caso análogo la r g \ 12.* del ar-
tíou'o 14 de este Reglamento. 

Décimatereera. Todo lo que ocu
rra se consignará por el autorizante, 
que deberá extender el acta, atenién
dose para redactaría a lo que para caso 
análogo previene la regla 13, del ar
tículo 14 de este Reglamento. 

Art íoulo 16. Dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de 
cualquiera subasta, podrán acudir, p r 
e s c r i t o , ante la entidad municipal in 
teresada, todos los Imitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas o 
que no se hayan conformado con te
nerlas por desechadas, exponiendo io 
que tengan por conveniente sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores y so
bre lo qne crean q m debe resolverse 
respecto a ia adjudicación definitiva. 

Art ículo 17. Expirado el plazo de 
los oinco días que seflala el artículo 

no se admitirá protesta ni ob»ervación ¡ anterior, la enti jad municipal contra
d i ningún género ni se dará explica 
ción alguna que interrumna el *cto. 

Llegado el momento, el Presidente 
abrirá el primer plipgo presentado y 
dará leotura, en alta voz, de la propo
sición en el mismo contenida y sucesi
vamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración qne se le haya 
dado al presentarlos. 

Novena. Terminada la lectura de 
oade. proposición, el Presidente decla-

tanta resolverá lo que estime proce
dente sobre la vaini-z o nulidad del 
acto de la subasta, y ai declarase vá 
lido el acto, hará la adjudicación de
finitiva del remate a favor del autor 
de la proposioión más ventajas* entre 
las admitidas, o también entre las des 
echadas que hubieren debido admitir
se con arreglo a los anuncies y a las 
disposiciones de este Reglamento, y 
acordará, asimismo, que se devuelvan 
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todos los resguardos de depósito s los 
licitadores, oonservando sólo el corres
pondiente al rematante. 

Art iculo 18. Hecha la adjudicación 
definitiva, se requir i rá inmediatamen
te al rematante para que dentro del 
término de di- z días presente el docu
mento que aoredite haber constituido 
la fianza definitiva, y nna vez que la 
haya constituido, se le oitará para que, 
en el día que se señale, o incurra a for
malizar el contrato, con arreglo a lo 
que previene el articulo siguiente. 

Articulo 19. Los contratos qne se 
celebren mediante subaBta o concurso, 
ací oomo los qu) se realicen por ges
tión o contrato directo, oon arreglo a 
lo establecido en IOB artíoulos 16', 163 
y 161 del Estatuto, se consignarán en 
escritura publica cuando el gasto o in
greso total que hayan de producir a la 
entidad municipal contratante exoeda 
de 60.000 pesetas. 

Los que no excedan de Psta suma, 
si la escritura pública no fuere nece
saria para sa inscripción en el Regis
tro de la Propiedad, o para otros efec
tos, quedarán formalizados entregan 
dose al rematante o adjudicatario dal 
cononrso una oertifícaeión en que se 
inserten los pliegos de condiciones, el 
acta de la subasta, en su caso, y el 
«cuerdo de adjudic»oión definitiva del 
remate o concurso, cuya certifioaoión 
será ootejada por el interesado, qua 
firmará su recibo y conformidad en 
el expediente de subasta o concurso. 

L o preceptuado en el apartado an
terior regirá igualmente para los con
tratos que so realicen por gestión o 
contrato direoto, y salvo el caso de 
que no sea necesaria la escritura pú
blica, la formalización se verificará 
mediante documento extendido por 
duplicado, y reintegrado en la forma 
prevenida por la ley del Timbre, en 
que se exprese el objoto del contrato 
y se oonsignen los pliegos de condi
ciones y la aceptación por las partes 
contratantes de los derechos y deba
res que se lea asignen en el oontrato. 
De dicho documento, que será susorito 
en nn solo acto por el oontratista y 
por la entidad munioipal contratante, 
so entregará un ejemplar al contratis
ta, quedando el otro en poder de la en
tidad referida, en sus oficinas. Sin em
bargo, los servicios y obras ouyo im
porte no exceda del límite señalado en 
la regla primera del artíoulo 161 del 
Eetatnto para los Municipios de más 
de 100.0C0 habitantes, se podrán for
malizar mediante simple acuerdo mu
nioipal. 

Art íoulo 20. Las entidades muni
cipales abonarán, en primer término, 
al Notario que, en su caso, autorice la 
subasta, los derechos que le correspon
dan y los suplemenntos que hayaad? 
Untado, y abonarán igualmente los 
dereohos de inserción de ios anuncios 
en los periódicos, ouiiando de reinte
grarse del rematante, si lo hubiere, 
del importe total de estos gastos, con 
arreglo a lo dispuesto en la regla octa
va del artículo 6.° de esta Regla-
glamento. 

Las entidades mnnioipales no pro 
cederán al otorgamiento de la escritu
ra de los oontratos en que tal instru
mento públioo se exija, ni a formali
zar los en que éste no sea necesario, 
HÍn qne en el acto de referencia exhi
ban los rematantes el resguardo de 
haber constituido la fianza definitiva, 
y ya se otorgue o no escritura públi
ca, cuidarán siempre de oumplir lo 
prevenido en el Reglamento para la 
ímposioión, administración y oobran
za de la contribuoión industrial, y en 

las demás disposiciones análogas apl i 
cables a los oontratos oelebrados por 
la Administración. 

Art ículo 21. Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para la celebración del oontra
to o impidiese que aquélla tenga efec
to en el término señalado, se anulará 
el remate a oosta del mismo rema
tante. 

L o s efeotos de esta declaración 
serán: 

1. ° L a pérdida de la garant ía o do-
pósito provisional de la subasta, que 
desde luego se adjudicará a la entidad 
municipal contratante como indemni
zación del perjuioio ocasionado por la 
demora en el servicio. 

2. " L a oelebraoión de un nnevo re
mate bajo las mismas condioiones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo, si éste 
fuese menos benefioioso p i r a la enti
dad municipal contratante. 

3. ° No presentándose proposioión 
admisible en la nueva subasta, la en
tidad interesada podrá ejecutar el ser
vicio por su cuenta o por oontrataoión 
directa, respondiendo el rematante del 
mayor gasto que ocasione oon respec
to a su proposición. 

Estas responsablidaies, oon excep 
ción de la primera, que, según queda 
expresado, se satisface con la pérdida 
del depósito provisional para tomar 
parte en la subasta, se harán efecti
vas hasta donde a'canoe, si el rema
tante, hubiese constituido la fianza de
finitiva, de la dfferenoia o exceso de 
ésta sobre el importe de dicho depó 
sito provisional que s i adjudica a la 
entidad municipal contratante oomo 
indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio, y si 
no hubiese constituido la fianza definí 
tiva, o el exoeso de la misma sobre el 
depósito provisional no fuese suficien
te, de loe demás bienes del rematan
te, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

(Cor.tinuará) 

Cansejo de la Economía Nacional.— 
Sección de Defensa de la Producción 

A U X I L I O S A L A S I N D U S T R I A S 

(Real decreto de 30 de abril de 1924 
y Reglamento de 24 de mayo del 

mismo afio.) 

N Ú M E R O 2 

I Peticionario. Don Lu i s Sánchez 
Cuervo, en nombre de la Sooiedad 
Ibérica del Nitrógeno S. A . , domicilia
da en Madrid. 

II Industria. Producción de amo
niaco sintético adhidro y sus derivados 
de todo género. 

III Auxi l ios solicitados. Prés tamo 
de tres millones de pesetas. 

Lo que se luce público para que los 
que se consideren con derecho a recla
mar oontra la preinserta petición for
mulen, en el plazo d » ocho días hábiles 
que fija el artíoulo 37 del mencionado 
Reglamento, contados a partir de U 
inserción del presente anunoio en las 
publicaciones ofioiales, la protesta ra
zonada que corresponda, presentándo
la o dirigiéndola, por correo certifica
do, al Presidente de la Seooión de 
Defensa de la Produoción del Consejo 
de la Economía Nacional (Magiale-
na. 12). — Es copia. — Madrid, 17 de 
julio de 1924.—El Oficial Mnyor, 0. de 
Morales de los Ríos. 

(Nútn. 2.19b) 

gobierno Civil , Diputación Provincial 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

C I R C U L A R NÚM. 36 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
< el artículo 12 del Reglamento definí-
j tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
| ejecución de la Ley de Epizootia», se 

declara oficialmente la existencia de 
glosooeda en el término municipal de 
Manzanares el Real, r-n las circunstan
cias que a oontinuaoión se expresan, 
debiendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas oumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermos: Canto Blanoo de E l Berrueco 
y Baldío de Samuriel 

Zonadeclarada infecta: Dichos sitios. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zoua in
fecta, de 100 metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni IOB animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
recrfptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon W en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento 
y marca de enfermos y sospechosos, 
prohibioión del transporte de ellos, 
como no sea para el Matadero, y coló 
oaoión de letreros en la zona deoiarada 
infecta que digan «glosopeda». 

Madrid, a 26 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 1.968) 

Gobierno Militar 
D E L A P R O V I N C I A Y P L A Z A 

L E M A D R I D 

Sección 3 a 

Capitanía General de la Primera 
Región.—Estado Mayor.—Orden ge
neral del día 11 de julio de 1924.—En 
Madrid. 

Artíoulo 1.° Para dar cumplimien
to al número 6 del articulo 4.° del 
Real deoreto de 4 del actual, Diario Ofi- J 
cial número 160 y Hegla 6.' de la j 
Real orden c rcular de 8 del mismo 
Diario Oficial número 152, los primeros 
Jefes de los Cuerpos y Dependencias 
de esta Región dispondrán queden en 
libertad cuantos individuos se hallen 
sufriendo correctivo por faltas de la 
revista anual o por los que huyan 
cambiado de residenoia sin la debida 
autorización, archivándose los expe
dientes de insolvencia sin más trámi
te, e interesando de las Autoridades 
locales respectivas su cumplimiento, 
debiendo los que hayan dejado de pa
sar la revista anual legalizar su sitúa-
oión militar en el término de d< s me
ses, a oontar d-'sdo la fecha de la cita
da Real orden, transcurrido el oual 
quedará sin efecto la g raen a oonue 
dida. 

Por los Gobernadores Militares se 
interesará de los Civiles la publicación 
de esta orden general en los B O L E T I N E S 
O F I C I A L E S de las respectivas provin
cias, para que de ella tengan conocí 
mienio los interesados. 

Es oopia: 
E l Teniente Curonel Seoretario, 

Franoisoo Rodríguez 
(Núm. 2.177) 

I>IC M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado /.* 
L a Comisión Provinoial ha acordado 

contratar, en públioa subasta, las 
obras de nueva oonstrucc'ón de1 trozo 
segundo del camino vecinal de Colme
nar Viejo a Guadaüx de la Sierra, oon 
arreglo al presupuesto de 241.841'96 
pesetas, y bajo los pliegos de condi
ciones facultativas y administrativas 
qne a oontinuaoión se publican, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para contratación de 
servioios provinciales y municipales, 
advirt iéndose que la presentación de 
pliegos podrá hacerse hasta el día an
terior al de la celebración de la misma 
de diez a doce da la mañana, en la 
Sección respeotiva, y los depósitos 
provisionales que se constituyan en la 
Depositaría Provincial se efectuarán 
de diez a once de la indicada fecha. 

L a subasta se oelebrhrá cou asisten
cia de Notario el día 8 de agosto p r ó 
ximo, a Jas doce horas, eu la Casa Pa
lacio de la D>putaoión, calle de F o 
mento, número 2, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Gobernador 
C i v i l de la provincia o del Dipntado 
provincial en quien delegue al efecto 
y el que designe la Corporación. 

Las proposiciones, resguardos de 
depósito provisional, así como el defi
nitivo, deberán ser provistos del t im
bre prevenido en la Base 1." del arbi
trio establecido por la Dipnt+ción. 

Sesión de 27 de junio de 1924.—El 
Vicepresidente, Alfonso A l v a r e z . — E l 
Seoretario, S. Vifials. 

Pliego de condiciones facultativas que<f 
además del general aprobado para tas 
obras de caminos vecinales en 22 de 
diciembre de 1911, deberá regir en la 
ejecución del camino de Colmenar 
Viejo a Guadálix de la Sierra (Tro
zo 2.°) 
Art ículo 1." Sección del camino.— 

E l ancho del camino será de oinoo me
tros (5) distribuidos en la forma si
guiente: cuatro metros (4) para el firme 
y un metro (1) para los dos paseos. 

L a inclinación de éstos hacia el bor
de exterior será de cuatro centímetros 
(0,04) por metro. 

A r t . 2.° Caja. — L a caja tendrá 
quino* oentímetros (0,15) de profundi
dad por cuatro metros (4) de ancho y 
será de forma reotangular. 

A r t . 3.° Cunetas.—La s e o c i ó n 
transversal de las cunetas abiertas en 
roca pera un reotángulo de cuarenta 
oentímetros (0,40) de base por quince 
(0,15; de altura. 

L a de las que se abran en tierra o en 
terreno de tránsito será un trapecio de 
cincuenta centímetros (0,50) de latitud 
en la parte superior, treinta (0,30) en la 
inferior y veinte (0,20) de profundidad 
o altura. E l Ingeniero encargado, dan
do cuenta al Ingeniero Jef podrá mo
dificar las dimensiones que oon caráo-
t ¡r general ee asignan en este artíoulo. 

A r t . 4.* Paso de cauces —Los ma
teriales que han de emplearse en lss 
obras de fábrica en e*te camino son: 
Manipostería ordinaria con mezcla de 
mortero de cal, en oimientos y enca
chado*, y en el Pontón modelo núme
ro 1, manipostería hidráulioa. Para el 
alnado, la misma oíase de maniposte
ría, pero esmerada la mano de obrs. 
Para coronación de aletas, impostas y 
boquillas, sillería recta y aplantillada 
en eoronsoiones de pretiles y pilastras. 
Losas tapas en dinteles. 



A r t . 5.° firme— E l firme tendrá la 
fotma qae se detalle en loa planos, y 
se compondrá de una sola oapa de pie
dra partida al tamaño qae maroa el 
pliego de condioiones generales, de 
veinte centímetros (0,?0) de espesor en 
el centro y quinoe (0,15) en los mor
dientes. 

Estas dimensiones son las que debe
rá tener el firme después de la consoli
dación artificial en la reoepoión de las 
obras. 

Enoima de la piedra y paseos se ex
tenderá una oapa de reoebo de tres 
centímetros (0,03) de espesor. 

L a consolidación Be llevará a efeoto 
por medio de cilindro de traooión ani
mal oon a n e g l o a l o expecificado en 
el pliego de condiciones generales. 

A r t . 6.° Calidad de la piedra.—La 
piedra para el firme será pieoisamente 
de igual o mejor cali tad y naturaleza 
que Ja de las canteras o procedeuoias 
que se indican en el adjunto cuadro, y 
respectivamente para los ki lómetros 
que en el mismo se citan, sm qne se 
entienda el contratista obligado a 
traerla de las que se designan en el . 
repetido cuadro. 

Kilómetro», calidad de la pielra, cante' 
ras o procedencias 

9 al 13, granítica dura, C. Majón. 
10 al 18, o-»liza dura, C. Castellanos. 
A r t . 7.° Orden de ejecución de los \ 

trabajos. — E n el orden cíe ejeoución de i 
ios trabajas y en el desarrollo de los 
mismos, deberá atenerse el oontratista 
a lo que disponga el Ingeniero encar
gado de la direcoión de las obras. 

A r t . 8.° Plazo de ejecución.—El 
plazo de ejecución será de tres afios y 
una vez terminado s i hará la entrega 
provisional a la excelentísima Diputa
ción Provincial . E l plazo de garant ía 
será de seis meseá, durante los cuales 
el contratista se obliga a su conser
vación; transcurrido el mismo la cita
da Corporación sa h<irá cargo del ca
mino oon arreglo a lo preoeptnado en 
el pliego de condiciones generales. 

Madrid, 10 de septiembre de 1923. 
E l Ingeniero autor del Proyecto, 

José Yáfiea 
Examinado: 

E l Iigeniero J»fe, 
A . Soriano 

Pliego de c ndiciones económico admi
nistrativas p'.ra contratar, mediante 
subasta pública, las obras de nueva 
construcción del trozo segundo del 
camino vecinal de Colmenar Viejo a 
Guadaiix de la Sierra. 
Primera. E l contratista se obliga 

a realizar este sarvicio con estricta su
jeción al proyeo o aproba lo a las con
diciones del presente pliego, de las 
del facultativo y do las generales de 
13 de marzo de 1903. 

Segunda. Servirán de tipo para la 
subasta los preoios rij dos en el preau 
puesto de oontrata, que asciende a 
211.841 pesetas 96 rénrimna. 

Tercera. No se a d m i t i r á n las pro
posioiones qua presenten los indi
viduos que se encuentren comprendi
dos en el artíoulo l l de la Iustrucoióa 
de 23 de mayo de 1923. 

Cuarta. A toda snbis 'a podrán 
conourrir los interesados por bí o re
presentados por otra persona, oon el 
debido poder baxtant»ado a B U oosta 
por el Letrado Provincial D. José Ma
lta de Olózaga, designado al efecto 
por la Diputación. 

Quinta. Transcurrido el plazo que 
señala «.] artículo 29 del Real decreto 
* Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
n<> se presentó reclamación alguna. 

Sexta. Los licitadores que hayan 
de tomar parte en la subasta consti
tuirán, previamente, oomo fianza pro
visional, en la Caja General de Depó 
sitos o en la de esta Diputación, el 5 
por 100 del presupuesto de oontrata, o 
sean 12.092*10 pesetas. 

Sépt ima. L a rebaja o benefioio que 
haya de hacerse por los licitadores, 
versará sobre el tanto por 100 de los 
precios fijados para oada oíase de obra, 
entendiéndose que esta rebaja ha de 
ser igual para todos los indicados pre
cios. 

Octava. E u la celebraoión de la 
snbaata se observarán todas las forma
lidades que prescribe el artículo* 13 de 
la citada Instruoción. 

Novena. Una vez aprobado el re 
mata y eu el té rmino de diez díss, a 
contar desde el en qua se le comuni
que al rematante, oousignará éste en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Corporación, en oonepto de fian
za definitiva y oomo garant ía del cum
plimiento de su oontrato, el 10 por 100 
del referido presupuesto, o seau resé 
21.181*20 en metálico o su equivalen 
cia eu efectos públicos al tipo de la 
cotización oficial del día en qu? se ve
rifique el depósito; debiendo en este 
úl t imo oaso reponer el mismo si la baja 
de los valores lltgase a un 5 por 100 
durante el tiempo del oontrato. 

Asimismo y oon arreglo a lo esta
blecido en el artículo 13 de dioha los 
truoción, se admit i rán oomo fianzas 
provisional y definitiva los créditos re-
Cjnooidos y liquidados a favor de los 
aoreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén oocsignaios en sus 
presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

Décima. L a fianza definitiva tiene 
por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ooaeionar el 
oontratista faltando al cumplimiento 
de las oondioiones estipuladas en este 
pliego, en el de las f teu tacivas o en 
el de las generales de 13 de mareo 
de 1903. E l resguardo de la fianz* se 
conservará en el expediente hasta tanto 
que, hecha la liquidación definitiva y 
declarado exento de responsabilidad 
el contratista, justifique éste haber sa 
tisíeoho al Estado ios impuesto* co
rrespondientes y cumplido los demás 
requisitos que oxige el artículo 65 del 
referido pliego de condioioned genera
les, modificado por el Real deoreto de 
7 de agosto de 1910, en cuyo casj le 
será devuelto dicho dconmento. 

Undécima. S i el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concu
rriese a la f jnnalizacióu del contrata 
o no lienase las condioiones qae sean 
precisas p a n ello dentro de los pla
zos señalados, se tendrá por rescindi
do el oontrato a perjuicio del mismo 
rematante. Igual procedí ciento se se
guirá si el oontratista no diese princi
pio a las operaciones objeto del con
trato, no las terminase en el tiempo 
marcado o faltase a cua quiera da las 
condiciones del mismo. 

Duodécima. A los diez días de í r-
malizado el contrato, el adju iioatario 
so obliga a dar principio a les obras 
oon el número de operarios suficien
tes, a juicio del Ingeniero Jefe, a fin 
de que se hallen terminadas en el pía 
zo de tres afios, y en el de garant ía de 
seis meses s e ñ a l a d o s en las condioio 
nes facultativas-

Decimotercia. E l importe a que as
cienda esta servicio, con arreglo al re
sultado de la subasta, se satisfará al 
oontratista mediante certificaciones 
mensuales expedidas por dioho facul

tativo, oon cargo a la oantidad consig
nada al efeoto en el presupuesto pro
vinoial y en el plazo de cuatro anua
lidades. 

Decimocuarta. Se abonará men-
sualmente al contratista la obra que 
en realidad ejeoute, con arreglo a lo 
preceptuado en el artíoulo 36 del plie
go de oondioiones generales de 13 de 
marzo de 1903 y previa la o*rtifica-
oión a que alude la anterior cláusula. 

Decimoquinta. Este oontrato no 
podrá someterse a juicio arbitral ni a 
otra jurisdioción que la competente 
que marca el artículo 32 de la referida 
Instrucoión de 1923. 

Decimosexta. E l contratista se so
meterá, además de a dicho pliego de 
condioiones generales, a los preceptos 
de la Instrucción de 22 de mayo de 
192 d, en todo aquello que no esté pre- I 
visto en aquél o no t-e halle en oontra-
dioción o iii el miemo. 

Decimoséptima. Es de cuenta del 
oontratista el pago de los anuncios, 
honorarios devengados y supl rmentos 
adelantados por el Notario que auto
rice la Subasta, escrituras y , en gene
ral, toda clase de gastos que ocasione 
el remate y la formalizaoion del con
trato, contribuoiones, impuestos o ar
bitrios establecidos o que se establecie
ren sobre contratos de esta natura- : 

leza. 
Déoimrctava. Con arreglo al pá

rrafo 3.° dal articulo 37 de Ja ley de 
Presupuestos de 30 de junio de 1895, 
el abono de todos los gastos de ins
pección y vigilancia de las obras será, 
asimismo, de cuenta del contratista, 
qua nb nará oon arregl > y proporoión 
a ¡a-! certificaciones sin rebasar la c i 
fra consignada en el pliego de oondi 
oioues facultativas, en tiempo y can
tidad. 

Decimonona. Con arreglo a lo pre
venido en los Reales deoretos de 20 de 
junio y 12 de julio de 1902, el conce
sionario queda obligado a celebrar, c<u 
los obreros de que haya d i valerse 
par- la ejecución de estas obras, un 
contrato en el que habrá de quedar 
estipulado: 

1. ° L a duración del contrato, los 
requisitos para su denuncia o suspen
sión, el número de horas de trabajo y 
el precio del jornal; y 

2. " Que todas las cuestiones que 
s u t j «n por incumplimiento da este 
contrato 8« s>meterán a la Comisión 
Lr cal de Reformas Sociales, presidida 
por la autoridad gubernativa, oontra 
cuyes laudos podrán utilizarse los re
cursos que establece la ley de Enjui
ciamiento C i v i l . 

Vigésima. E l contratista, cuando 
en la obra hayan da emplearse artícu
los de procedencia extranjera, se so
meterá a lo dispuesto por Real deoreto 
de 22 de junio de 1910. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de..., que habita 
en enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provinoia, y de las oondi
oiones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo a los cuales se saca 
a pública subasta las obras de cueva 
c o n s t r u c c i ó n del trozo segundo del 
camino vecinal de Colmenar Viejo a 
(lúa tal i x de la Sierra, ee oompiomete 
a tomar a su oargo dicho servioio, oon 
estricta s u j e c i ó n a las oondioiones fija
das, por la cantidad de ... (aquí la 
proposioión que se haga, admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirt iéndose que será 
desechada toda pioposic.ón en qne no 

se exprese, escrita en letra, la oanti
dad en pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma del proponente) 
Madrid, 26 de junio de 1924. 

E l Jefe de la Sección y 

Román de Oro 
( E . - 554) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

L a Seooión 4. a de esta Audiencia 
Provinoial, p-"r su proveído fecha de 
hoy, dictado en cansa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, oon
tra Leoncio Heras y otros, sobre ro
bo, se ha seivido señalar el día 12 de 
julio y hora de las nueve y media en 
punto de su tarde, para dar comienzo 
a las sesiones del juiolo oral, ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio tiem
po ha dispuesto se oite al testigo de 
Francisca Coello Villegas, como lo 
verifioo por medio de la presente, al 
objeto de que, en dioho día y hora, 
oomparezca ante el expresado Tr ibu
nal, establecido provisionalmente en 
el edifioio de los Juzgados. General 
Cabíanos, número 1, haciéndole saber 
la obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Oficial de Sala, 
José Fernáudez 

(Núm. 2.124) (B.—1.214) 

L a Sección 4. a de esta Audienoia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en oausa prooedente del 
Juzgado instructor del Congreso, con
tra Leonoio Heras y otros, sobre robo, 
se ha servido señalar el día 12 de julio 
y hora de las nueve y media en punto 
de su tarde, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tribu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo dofia Ro
sario Villegas Arcaide, oomo lo verifi-
oo por medio de la presente, al objeto 
de que, en dioho día y hora, comparez
ca ante el expresado Tribunal , esta
blecido provisionalmente en el ed fioio 
de los Juzgados, General Castaños, 
número 1, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir a este pr i 
mer llamamiento, bajo la multa de 
5 a 50'pesetas. 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

J o s é F e r n á n d e z 
(B.—1.215; 

Juzgados de primera instancia 
C H A M B E R I 

Heras Pulvorinos (Antonio), nata-
ral de Valiadolid, hijo de Benito y 
Rafaela, de veint i t rés afios, soltero, 
ebanista, domiciliado úl t imamente en 
la calle del Amparo, 40, segundo, de
recha, comparecerá, dentro del térmi
no de di z días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí , 
Secretaria del sefior Muzas, a respon 
der a los cargos que le resultan en el 
sumario instruido contra el mismo, y 
otro con el número 171 de 1923, por 
hurto; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 28 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgencio Muzas 
V . ' B . # 

E l Juez instructor, 
R . P o r r e r o 

(B.—1.163) 



H O S P I T A L 
Montoya García (Franoisco), natural 

de Murcia, hijo natural de Mario Mon
toya, de estado soltero, profesión l im
piabotas, de diecinueve afios, como 
comprendido en el número primero 
del art ículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, domiciliado última
mente en Albacete, oalle del Sol, nú 
m^ro 6, procesado por estafa, suma
rio 338 de 1924, oomparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Hospital de 
esta Corte, a fin de notificarle el auto 
de prisión dictado en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser deolarado re
belde. 

Madrid, 5 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fab ié 
(Ndm. 2.036) (B.-1.156) 

Lara Peret» (Carlos), natural de Ma
drid, hijo de Eiuardo y Paula, de es
tado soltero, profesión zapatero, de 
veinticuatro afios, como comprendido 
eu el número primero del artíoulo 83o 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
del Amparo, 53, procesado por lesio- i 
nes y dafios, sumario 790 de 1923, i 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del H« spital de Madrid, Secreta
ria de 13. Joaqu ín A r g ' te, a fin de no
tificarle el auto de prisión dictado en 
dioho sumario. 

Madrid, 6 de julio de 1921. 
E l Seoretario, 

P . S 
Cándido Rodríguez 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.098) (B.—1.153) 

Díaz Gómez (Cirilo), natural de Se-
drada (Salamanca), de estado soltero, 
profesión carnicero, de veint iún años 
de edad, domioiliado últ imamente en 
Solares (Santander), prooesado por 
atentado, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, Secreta
ría del Sr. González del Rivero, bajo 
apercibimiento de ser deolarado re
belde. 

Madrid, 3 de julio de 1924. 
E l Secretario, 

Federico G . del Rivero 
Franoisco Fabié 

(B—1.186) 

I N C L U S A 
Cruz Berbeoal (Félix de la), natural 

de Castejón de Tomos (Teruel), de 
estado soltero, profesión herrero, de 
treinta y siete afios de oda i , hijo 
de Manuel y Alejan-ira, domiciliado 
úl t imamente en el cam'no de ViUaver-
de, número 23, piso bajo, procesado 
por lesiones, comparecerá, en término 
de diez días, ante ei señor Juez de 
instrucción del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D . Angel Angulo, y ae 
encarga a todas las Autoridades la 
busca y captura del reíeridt procesado. 

Madrid, 3 de julio d P 1924. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
Dimas Camarero 

(B. -1.187) 

Heredia Lozano (Juan José), natural 
de Madrid, de estado viu<o, profesión 
tratante, de c u b r e n t a y sais afios de 
edad, hijo de Rafael y de Jtsefa, 

domiciliado últimamente en la oalle 
de la Verdad, número 7, procesado 
por escándalo público, compareceré, 
en término de dies días, ante el señor 
Juez de instrucción del distrito de la 
I n c l u s a , y se encarga a todas las 
Autoridades la busca y captura del 
referido prooesado. 

Madrid, 4 de jnlio de 1924. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o 
(B.—1.188) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Joeó María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edioto se 

hace saber a Enriqueta Arias, cuyo 
aotual paradero se ignora, madre del 
joven Benigno Arias, que pereció aho
gado el 29 de junio úl t imo en el río 
Jarama, término de San Fernando, 
por ouyo hecho se sigue sumario, qua 
puede ejercitar el derecho quo le con
cede el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal antes del perío
do de calificación del delito. 

Dado en Aloalá de Henales, a 4 de 
julio 1924. 

P . S. M . , 
Hi lar io Dago 

José María de la Llave 
(Nám. 2.101) (B.—1.161) 

B I L B A O 

E n virtud de providencia con fecha 
de hoy, diotada per el Sr. D. Mariano 
Escalada Hernández, Juez do instruc
ción dol distrito del Centro de esta 
v i l l a y B U partido, se cita por medio de 
la presente a Pedro Puente Fuentes, 
domioiliado úl t imamente eu Begoña, 
paia que, dentro del té rmino de cinco 
días, a oontar desde la inseroión de la 
presenta en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia y en el de la de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado con el 
fin de por oído en el sumario que me 
hallo instruyendo sobre est?f», cor el 
número 138 del corriente afir; bajo 
apercibimiento que, d* no compare
cer, le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Bilbao, 27 de junio de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
Isidoro Valdizan 

(Núm. 2.068) (B.—1.191) 

G R A N A D A 
Contreras Ferros (Enrique), hijo de 

Juan y de Teresa, de treinta y ocho 
años de edad, natural de Granada y 
vecino de Madrid, casado, pintor, y 
cuyo último domicilio lo tuvo on dicha. 
Capital, en la calle de San Andrés , nú* 
mero 20, procesado en este Juzgado 
por el delito de hurto, eu causa nú 
mero 206 de 1923, oomparecerá aute 
este Juzgado de instrucción del Sa
grario, sito Plaza Nueva, número 20, 
a responder de los cargrs qua le resul
ten en dicha causa y ser constituido 
en prisión; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, dentro del término de 
diez días, a contar desde la publica
ción da la presente, será declarado re
belde. 

Grasada, 23 de junio de 1924. 
E l Juez, 

J . González 
(B.—1.189) 

diente de juioio verbal de faltas segui 
do contra Rufino Ojeda Olea, natural 
de Garran que, labrad r, que dijo tener 
su domicilio en Madrid, calle del A m 
paro, número 33, por hurto de coliflo
res, se cita por la presente a dicho 
Rufino, para que, en el término de ooho 
días, contados desde la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid y B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provinoia, comparez 
ca en este Juzgado, a fin de que ingre
se en la Cárcel a cumplir la pena de 
arresto que le ha sido impuesta, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuioio 
subsiguiente. 

Getafe, 3 de julio de 1921. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 2.062) ( B . - 1 . 1 9 0 ) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Iglesias Robles (Doroteo), hijo de 

Jerónimo y de Eugenia, natural de 
Puente del Arzobispo, provincia de To
ledo, de veintidós aflos de edad, y cu
yas tePas personales son: estatura 
1*600 metros, de oficio tratante, estado 
sol te- o, domiciliado úl t imamente en su 
pueblo y sujeto a expediente por haber 
faltado a oor.c-ntración a la Caja de 
Reo! uta de Tala vera para su destino 
a Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de treinta días, en esta Corte, 
ante el Juez instructor D . José Blanco 
Martín, Teniente oon destino en el Re
gimiento Infanteifa Wad-Rás , DÚme-
I O 50, de guarnioióu en Madrid, pabe
llones de María Cristina; bajo aperci
bimiento de ser deolarado rebelde si 
no lo efectúa. 

Madi id , a 28 de junio de 1924. 
E l Juez instructor, 

J o s é Blanco 
(Núm. 2.039) (B.—1.154) 

Juzgados municipales 

G E T A F E 
E u virtud de lo acordado en prov i 

denoia de hoy por el señor Juez muni-
pal suplente de esta v i l l a , en expe-

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

PROPIEDADES E IMPUESTOS 

CIBCULAB 

Vis ta la consulta heoha a este Cen
tro directivo por el Alcalde de Esou-
n a l (Cáceres), respecto a la forma en 
que debe tramitarse y documentos 
que han de componer el expediento de 
cesión de terrenos solicitada por aquel 
Ayuntamiento, acogiéndose a los be
neficios concedidos por el Real decre
to d« 1.° de diciembre de 1923, y a fin 
de evitar dudas acerca del particular, 
esta Dirección General ha acordado 
preoisar los extremes de que se trata, 
ateniéndose en un todo a lo prescrito 
en el Reglamento de 1.° de f-brero 
dal corriente afio, Gaceta del 2, dicta
do para la aplioaoión del Real decreto 
antes citado. A l eleoto, significo a 
vuestra sefioría que los Ayuntamien
tos o Juntas administrativas interesa
das deberán formar los expedientes de 
referencia oon los documentos s i 
guientes: 

1. " Instancia del Ayuntamiento 
o Junta administrativa del pueblo in
teresado, solicitando la cesión dir igi
da al Ministerio de Hacienda, docu
mento que sirvirá de cabeza al expo
diente. 

2. ° Copia del aota de la sesión en 
que dichas entidades segúu los casos 
hayan tomado el acuerdo de formular 
la petición, tanto por propia iniciativa 
como a solioitu i de los vecinos, acom
pañando en eata caso la instanoia res
pectiva. 

3. a Escrito en que se consigne, oaso 

de ser oonocida, la cabida de los terre
nos objeto de la sesión o, en otro caso, 
la manifestación de ignorarse y certi
ficado haciendo constar la propiedad o 
la posesión de los terrenos a favor del 
pueblo solicitante, si no se trata de 
montes oatalogadcs. 

4.° Certificación del número de ve
cinos del pueblo solicitante, a fin de 
apreoiar su relaoión con la cabida de 
les terrenos, por no poder pasar de 
una hectárea Ja superficie a osder a 
cada veoino. 

6. ° Informe del Consejo Provincial 
de Fomento acerca de la solicitud de 
cesión, que lubrá de emitirse a instan
cia del Ayuntamiento o Junta admi
nistrativa del pueblo respectivo. 

6 ° Certificación del acuerdo que 
habrán de tomar el Ayuntamiento o l a 
entidad local menor, bien optando por 
nombrar perito para que, juntamente 
con el designado por la Dirección Ge
neral, prooela a la tasaoión de los te
rrenos o bien conformándose con el 
valor que este último ios asigne. 

7. * Cuando se trate de montes de
clarados dehesas b yales o de aprove
chamiento común, certificación de l a 
Delegación de Haoienda respectiva en 
que conste que so ha satisfeoho al Es 
tado el 20 por 100 correspondiente a l a 
excepción de venta. 

Madrid, 20 de junio de 1924. 
E l Administrador da Pósito* Públioos, 

Mariano Riostra 
(Núm. 2128) 

ayuntamientos 
O A R A B A N C H E L A L T O 

Siguiéndose expediente de excep
ción de hijo de padre desaparecido 
alegada por el mozo número 20 del 
reemplazo de 1923, Nazareo Juan 
Tornjos Gómez, hoy en periodo de 
ampliación, y en virtud de lo orde
nado por la excelentísima Comisión 
Mix ta da Reclutamiento de esta pro
vincia, por el presente se interesa la 
butea del padre de dicho mozo, llama
do Natalio Torrijos, natural de Fuen-
salida, provincia de Toledo, en igno
rado paradero desde haoe más de diez 
aflis; suplicándose a todas las Autor i 
dades y personas que le conocieren, 
que de ser ha la lo, lo comuniquen a 
esta Alcaldía, a los efectos que deter
mina la vigente ley de Reclutamiento. 

Carabanchel Al to , a 6 de junio 
• de 1924. 

E l Aloalde, 
T. Zaragoza 

(Núm. 1.782) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Formado el prryeoto de presupuesto 

munioieal ordinario para el próximo 
ejeicioio de 1924 25, aprobado por 'a 
Comisión Munioipal permaneute, esta
la (1) manifiesto al públioo en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez oías, con arreglo al ar
tículo 295 deil vigeute Estatuto muni
cipal, darante onyo plazo podrá todo 
habitante del término formular res
pecto al mismo las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes. 

Ribas y Vacamadrid, a 9 de junio 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Faustino Sánohez 

(Núm. 1.778) 
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